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1. [bookmark: _Toc405461596][bookmark: _Toc405461731][bookmark: _Toc405461811]INTRODUCCIÓN

El presente procedimiento tiene por objeto describir de forma específica y concreta las actividades a realizar en este subprograma y el modo de realizarlas.

El Plan Nacional de Investigación de Residuos (PNIR), tiene su base normativa en el RD 1749/1998 de 31 de julio, por el que se establecen las medidas de control aplicables a determinadas sustancias y sus residuos en los animales vivos y sus productos, y están implicados varios departamentos de la Administración del Principado de Asturias (Servicio de Riesgos Ambientales y Alimentarios y Servicio de Sanidad y Producción Animal), así como distintas Administraciones (Administración General del Estado y Administraciones Autonómicas).

La participación del Servicio de Sanidad y Producción Animal en dicho Plan se plasma dentro del Programa Autonómico de Control de la Cadena Alimentaria con el “SUBPROGRAMA AUTONÓMICO DE INVESTIGACIÓN DE RESIDUOS EN ANIMALES VIVOS Y SUS PRODUCTOS EN EXPLOTACIONES GANADERAS”, concretándose en las siguientes actuaciones en explotaciones ganaderas:

· Plan Dirigido: toma de muestras en las explotaciones seleccionadas conforme a los criterios establecidos en el RD 1749/1998.
· Plan Sospechoso: inspección y toma de muestras en explotaciones con sospechas de tratamiento ilegal o con resultados positivos, tanto en muestras recogidas en este subprograma como en otros subprogramas relacionados con el PNIR, y toma de muestras en casos de seguimiento de explotaciones con resultados positivos en el año anterior.

Para desarrollar tales actuaciones, conforme al mencionado RD 1749/1998 y a la Decisión 179/1998, por la que se fijan normas específicas relativas a la toma de muestras oficiales para el control de determinadas sustancias y sus residuos en los animales vivos y sus productos, se tendrá en cuenta lo siguiente:

· Los controles se realizarán de improviso, sin previo aviso y a una hora no fijada de cualquier día de la semana.
· Se levantará Acta de Toma de Muestras PNIR, reflejando la actuación llevada a cabo y las características e identificación inequívoca de las muestras tomadas y aquellos aspectos que resulten relevantes en el ámbito del Plan.
· Se investigarán los posibles tratamientos efectuados en las últimas cuatro semanas anteriores al muestreo y se revisará la preceptiva documentación (archivo de recetas, anotaciones en el libro de registro de tratamientos, etc.)
· En el Plan sospechosos, además, se actuará conforme a instrucciones específicas, aplicando las disposiciones de los artículos 14, 16 y 17 del RD 1749/1998, así como las medidas previstas en el capítulo V, en su caso.

Como en años anteriores, en las explotaciones visitadas para los muestreos del PNIR se hará a la vez inspección en materia de Medicamentos, siguiendo el PNT MED VET correspondiente.
2. [bookmark: _Toc405461597][bookmark: _Toc405461732][bookmark: _Toc405461812]
PLANIFICACIÓN DE LA RECOGIDA DE MUESTRAS

Como todos los años, se ha establecido un calendario para el envío de las muestras y un número de muestras determinado. Las muestras de cada envío deben recogerse con la suficiente antelación, teniendo en cuenta la fecha tope para la recepción de las mismas en Servicios Centrales. 

Resulta imprescindible cumplir con el calendario porque es el resultado de acuerdos alcanzados entre varias CCAA con todos los laboratorios implicados en los análisis.


3. [bookmark: _Toc405461598][bookmark: _Toc405461733][bookmark: _Toc405461813]EXPLOTACIONES SELECCIONADAS

Las explotaciones seleccionadas para la toma de muestras de cada envío, tanto en el Plan Dirigido como en el Plan Sospechoso, se remitirán por correo electrónico a cada oficina indicando el número de muestras, la matriz y las sustancias a analizar, al inicio de cada uno de los periodos, con objeto de cumplir los plazos necesarios entre la toma de muestras y la obtención del resultado, así como para asegurar un reparto uniforme del muestreo a lo largo de todo el año.

En el caso de no poder recoger muestras en alguna de las explotaciones indicadas en el Plan Dirigido, se deberán solicitar a SSCC los datos de una explotación sustituta, reflejando los motivos por los que no fue posible recoger la muestra.

4. [bookmark: _Toc405461599][bookmark: _Toc405461734][bookmark: _Toc405461814]SELECCIÓN DE ANIMALES

En los casos de actuación sobre los animales, deberá hacerse una evaluación de todo el ganado de la explotación para seleccionar los animales en los que se efectuará la toma de muestras. Al efectuar la evaluación se aplicarán, entre otros, los criterios siguientes:

i. indicios de utilización de sustancias farmacológicas activas,
ii. características sexuales secundarias,
iii. alteraciones de la conducta,
iv. idéntico nivel de desarrollo en un grupo de animales de diferentes razas o categorías,
v. animales de buena conformación muscular y poca grasa.
5. [bookmark: _Toc405461600][bookmark: _Toc405461735][bookmark: _Toc405461815]
TOMA DE MUESTRAS

Para efectuar la toma de muestras se seguirán las siguientes normas de higiene y bioseguridad:

i. Se utilizarán calzas desechables para entrar a las explotaciones y salas donde se encuentre el tanque de ordeño
ii. Se utilizarán guantes de látex (tanto por higiene personal, como por higiene del producto muestreado)
iii. El material de recogida de muestras de leche se desinfectará (el desinfectante utilizado este año es lejía doméstica –proporcionada por el laboratorio de Sanidad Animal de Jove-, cuyas aclaraciones de uso se adjuntan a estas instrucciones[footnoteRef:1]), aclarará y secará previamente a su uso para evitar la contaminación cruzada entre explotaciones [1:  Aclaraciones de uso según NTP 429: Desinfectantes: características y usos más corrientes- Hipoclorito sódico
Hipoclorito sódico: … en presencia de materia orgánica en cantidad apreciable, se recurre a una solución de 10 g/l (10.000 ppm) de cloro libre. Estas diluciones se preparan a partir de la lejía comercial (de 40 g/l a 80 g/l de cloro libre). Si se utiliza lejía con 40 g de cloro libre por litro, la preparación de la solución de 10 g/l se efectuará de la siguiente manera: 250 ml de lejía (40 g/l de cloro libre) + 750 ml de H20] 


Las muestras serán recogidas por triplicado con el material facilitado al efecto, en los envases adecuados para cada matriz y grupo a investigar (ver TABLA I).

En el caso de las muestras líquidas (leche, agua y orina), es necesario tener en cuenta los siguientes puntos:
· A la hora de llenar el bote correspondiente, deberá dejarse el suficiente espacio de cabeza para evitar que el bote pudiera abrirse o romperse, dado el aumento de volumen durante la congelación.
· Se deberá asegurar el correcto cierre de los envases así como mantenerlos en posición vertical hasta la congelación de la muestra para evitar que el contenido pueda derramarse.
· Una vez recogida la muestra y previamente a su precintado, deberán limpiarse lo mejor posible los recipientes

Otras consideraciones a tener en cuenta, según la matriz de que se trate:

· ORINA (bovino):

· 1 muestra por animal y entre 2 y 3 muestras por explotación y siempre para analizar un grupo/sustancia diferente en cada muestra.
· Acoplar los tres botes al braguero de plástico.
· Previa inmovilización del animal objeto de toma de muestras se colocará el braguero.
· Una vez que el animal haya orinado se retirará el braguero, se separarán los botes y se cerrarán asegurando que la muestra queda distribuida a partes iguales y en cantidad suficiente en los tres botes.

· 
LECHE (bovino):

· 1 muestra por explotación. En caso de existir más de un tanque se podrá completar la muestra con una parte proporcional de cada tanque (debiendo indicarse esta circunstancia en el acta), o bien indicar el nº de tanque del cual se recoge.
· Poner en marcha el mezclador/ agitador del tanque unos minutos (con 2 ó 3 minutos basta) o revolver la leche antes de coger la muestra (cuidando de no añadir contaminación a la leche), con el fin de que la muestra sea lo más homogénea posible.
· Pulverizar el desinfectante (lejía doméstica) sobre el cazo, posteriormente aclarar con agua potable (a ser posible caliente), después dejar secar al aire durante unos segundos o utilizar un pañuelo o toalla de un solo uso. Esta operación deberá hacerse antes y después de coger la muestra.
· Coger la muestra del centro del tanque o cántara, no de la parte superior. Si la muestra se toma en la parte superior, tendrá más cantidad de grasa, lo que conllevaría, en su caso, una mayor concentración de sustancias inhibidoras liposolubles.

· AGUA (porcino, aves):

· Se tomarán muestras de agua en todos los puntos susceptibles de añadir sustancias con actividad farmacológica (y concretamente antibacteriana) a los animales en fases finales de cebo. Cada punto de toma constituiría una muestra diferente.
· Es necesaria la indicación precisa del origen del agua (pozo, traída, lluvia, etc.) así como del punto donde se realizó la toma.
· En aquellas sustancias en que exista laboratorio acreditado para analizar la misma sustancia muestreada en pienso, se recogerá muestra de pienso para su análisis (actualmente sólo para A1 y A5 en el caso de porcino)

· TRUCHA:

· 1 muestra por explotación.
· Se tomará 1 trucha de tamaño comercial no inferior a 250 gramos para cada uno de los tres ejemplares de la muestra. Sí el peso de cada unidad de muestra no alcanza los 250 gramos, sería necesario recoger más de una trucha por cada unidad de muestra hasta alcanzar el peso mínimo. Al tratarse de una matriz extremadamente perecedera es necesario realizar la congelación en el menor tiempo posible.
· Es necesaria la indicación precisa del origen o del punto donde se realizó la toma (nº o ubicación de estanque).
· 
MIEL:

· 1 muestra por explotación.
· Se tomará la cantidad indicada en la tabla I. Se podrá recoger directamente de colmena o bien, en caso de existir miel en las instalaciones del apicultor, podrá recogerse en otra fase (centrifugación y el envasado y/o embalaje )[footnoteRef:2]. [2:  Teniendo en cuenta que la miel no es un producto trazable en el que predominan las mezclas de distintos orígenes, todas las muestras de miel se tomaran en las explotaciones de producción primaria, teniendo en cuenta que: 
“Todas las actividades de la apicultura deben considerarse producción primaria. Ello incluye la apicultura propiamente dicha (incluso en el caso de colmenas que se encuentren lejos de las instalaciones del apicultor), la recogida de miel, su centrifugación y el envasado y/o embalaje en las instalaciones del apicultor. No pueden considerarse producción primaria otras operaciones efectuadas fuera de las instalaciones del apicultor (por ejemplo, la centrifugación, envasado o embalaje de la miel) incluidas las realizadas en nombre de los apicultores por establecimientos colectivos (como por ejemplo cooperativas)” (Documento de orientación sobre la aplicación de determinadas disposiciones del Reglamento (CE) nº 852/2004 relativo a la higiene de los productos alimenticios.)] 


• PIENSO (PORCINO): 

· 1 muestra por explotación.
· Se tomara en explotaciones de porcino junto con la muestra de agua.
· Se obtendrá copia de la etiqueta del pienso muestreado.
· Se tomará la cantidad indicada en la tabla I.


La cantidad mínima recogida será la adecuada para que los laboratorios puedan realizar los análisis necesarios (ver siguiente tabla).

	TABLA I- RESUMEN DE LOS VOLUMENES NECESARIOS Y TIPOS DE ENVASE SEGÚN MATRIZ Y SUSTANCIA A ANALIZAR.

	MATRIZ
	GRUPO/ SUSTANCIA
	VOLUMEN NECESARIO
	TIPO ENVASE/ CARACTERÍSTICAS
	RECIPIENTE

	ORINA
	A1
	100 ml
	Botes incluidos con los bragueros. Tarros cilíndricos fabricados en polietileno, con tapa estriada a rosca y obturador. Cuerpo y obturador en color natural translúcido y tapa en color estándar negro. Capacidad de 125 ml.
	

	
	A2
	100 ml
	
	

	
	A3
	100 ml
	
	

	
	A4
	100 ml
	
	

	
	A5
	100 ml
	
	

	
	A6
	125 ml
	
	

	
	B2f
	50 ml
	
	

	LECHE
	A6 (cloranfenicol)
	250 ml
	Tapón rojo de polietileno con cierre hermético. Frasco en polipropileno de alta transparencia. Capacidad de 150 ml y graduado a 100 ml. Envasados individualmente y estériles. (57x73 mm)

[bookmark: _GoBack]En aquellas muestras en que sea necesario más de 150 ml (las señaladas en amarillo), se recogerán 2 botes por submuestra, que se precintarán juntos
	


	
	B3d (Aflatoxina M1)
	200 ml
	
	

	
	B1 (Sulfamidas)
	150 ml
	
	

	
	B1 (Screening antimicrobianos)
	150 ml
	
	

	
	B2a (Ivermectinas)
	100 ml
	
	

	
	B2e (AINES)
	50 ml
	
	

	
	B2f (corticosteroides)
	100 ml
	
	

	
	B3a (OCL)
	200 ml
	
	

	
	B3c (metales pesados: Pb, Cd)
	150 ml
	
	

	AGUA
	B1 (Scr. antimicrobianos)
	100 ml
	
	

	
	A1, A3, A4
	100 ml
	
	

	
	A5
	250 ml
	
	

	
	A6
	200 ml
	
	

	MIEL
	B1 (Screening antimicrobianos)
	150 gr
	
	

	
	B3c (metales pesados: Pb, Cd)
	200 gr
	
	

	PIENSO
	A1, A5
	150 gr.
	Se recogerá en la propia bolsa de la toma de muestras.
	-

	TRUCHA
	Todas las sustancias
	Peso no inferior a 250 gramos para cada uno de los tres ejemplares de la muestra (la unidad de muestra consistirá en una trucha o varias si fuera necesario)
	Pueden utilizarse:
· Tarros cilíndricos polietileno, tapa negra. Capacidad de 500 ml. (diámetro cuerpo de 80 mm) 
O bien, directamente en la bolsa de toma de muestras
	





6. [bookmark: _Toc405461601][bookmark: _Toc405461736][bookmark: _Toc405461816]ACONDICIONAMIENTO DE MUESTRAS

Cada uno de los tres ejemplares de la muestra será precintado por separado y se identificará indicando en la bolsa: matriz, fecha, grupo/sustancia y nº de acta. Las bolsas deberán ser firmadas por el compareciente y, al menos, por uno de los inspectores. Asimismo, los datos del precinto y de la muestra serán reflejados en el acta en su lugar correspondiente.

Los colores de los precintos siguen la siguiente distribución:

· AZUL: inicial (se envía a SSCC)
· ROJO: contradictorio (se lo queda el interesado)
· VERDE: dirimente (se envía a SSCC)

El precinto se rellenará del siguiente modo:

ANVERSO
	
	
	

	
	
	
	GOBIERNO DEL
PRINCIPADO
DE ASTURIAS
DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
GANADERÍA
	000000
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	ACTA Nº
	
	INDICAR Nº ACTA PNIR
	

	
	
	
	



En la bolsa se anotarán los datos correspondientes, según el siguiente esquema:

	

	
	
	GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
CONSEJERÍA DE AGROGANADERÍA Y RECURSOS AUTÓCTONOS
DIRECCIÓN GENERAL DE GANADERÍA
	

	
	SERVICIOS VETERINARIOS
	

	
	NATURALEZA DE LA MUESTRA
	
	SUSTANCIA A INVESTIGAR
	

	
	(ORINA, LECHE, AGUA, TRUCHA, PIENSO, MIEL)
	
	(A1, A3, A4, A5, A6, B1, B2a, B2e, B2f, B3a, B3c, B3d, B3e)
	

	
	
	
	
	

	
	Nº ACTA
	
	FECHA
DE LA
MUESTRA
	DD/MM/AA
	

	
	
	

	
	EL VETERINARIO
Fdo.
	
	EL INTERESADO
Fdo.
	

	
	
	



Una vez precintadas, rotuladas y correctamente identificadas, todas las muestras (agua, orina, leche y trucha) deberán conservarse en refrigeración  a 2-4 ºC (para ello será preciso utilizar neveras isotérmicas portátiles y placas refrigeradoras previamente congeladas) y mantener la cadena de frío hasta su congelación en la oficina comarcal. Posteriormente, y hasta su envío a SSCC, las muestras se conservarán en congelación, evitando en todo momento su descongelación.

7. [bookmark: _Toc405461602][bookmark: _Toc405461737][bookmark: _Toc405461817]ACTA DE TOMA DE MUESTRAS

En lo que respecta al “Acta de Recogida de Muestras PNIR” (nuevo modelo de imprenta por triplicado Versión 2.0), que deberá cubrirse en su totalidad, es necesario resaltar lo siguiente:

· Reflejar, además del código de la explotación y de la dirección de la explotación, una INDICACIÓN PRECISA de la dirección postal (si es posible con C.P. incluido) para posibles notificaciones.
· Cumplimentar los apartados relativos a la aplicación de tratamientos medicamentosos[footnoteRef:3], así: [3:  dada la necesidad de conocer el origen de la sustancia detectada en el caso de resultados positivos, estos aspectos de la inspección cobran gran importancia.] 


· en el caso de que los animales hayan sido medicados en las 4 semanas anteriores, se deberá indicar: el/los animal/es tratado/s, el/los producto/s utilizado/s (nombre comercial y principio activo) y fecha/s de tratamiento/s (inicio y fin). También se indicará en el acta la existencia o inexistencia de las correspondientes anotaciones en el registro de tratamientos así como de las receta que avalen tales tratamientos.
· en el caso de que los animales NO hayan sido medicados en las 4 semanas anteriores, se debe señalar la casilla correspondiente.

· Si no puede comprobarse el registro de tratamientos y/o el archivo de las recetas, se concederá un plazo máximo de 24 horas para que el titular presente dicha documentación en la Oficina Comarcal, indicándolo en el acta. Tal extremo se indicará en la casilla correspondiente
· El recuadro correspondiente a las muestras recogidas se rellenará del siguiente modo (se muestra un ejemplo para cada matriz):

	Nº muestra
	Especie
	Tipo animal
	Identificación
	Matriz
	Sustancia a analizar

	003300002
	BOVINO
	MACHO
	CROTAL ANIMAL
	ORINA
	A3: esteroides

	003300006
	BOVINO
	LECHERO
	TANQUE Nº ….
	LECHE
	A6- Anexo IV: Cloranfenicol

	003300005
	GALLINAS/ PORCINO
	CARNE/ CEBO
	LUGAR DE LA TOMA (deposito, grifo, etc.)
	AGUA de traída/ pozo artesiano/ otros
	B1: Sustancias antimicrobianas

	003300023
	APÍCOLA
	-
	LUGAR (colmena, centrifugadora,etc.)
	MIEL
	B1: Sustancias antimicrobianas

	003300012
	PORCINO
	CEBO
	Tipo pienso/ lote (adjuntar etiqueta)
	PIENSO
	A1: estilbenos

	003300008
	TRUCHA
	ENGORDE
	TANQUE Nº
	ANIMAL ENTERO
	B3e: Verde malaquita y verde de leucomalaquita



· Las expresiones concretas a indicar en la columna “Sustancia a analizar” serán: 
	GRUPO
	MUESTRA
	EXPRESIÓN EN EL ACTA

	A1- Estilbenos derivados de los estilbenos, sus sales y ésteres
	ORINA/
	A1: estilbenos y derivados

	A3- Esteroides
	ORINA
	A3: esteroides

	A4- Resorcylic Acid Lactones (incluido Zeranol)
	ORINA
	A4: R.A.L.

	A5- ß-agonistas
	ORINA
	A5: β- agonistas

	A6- Sustancias incluidas en anexo IV del Rglto nº 1881/2006
	ORINA, AGUA, LECHE Y TRUCHA
	A6- Anexo IV: Cloranfenicol

	A6- Sustancias incluidas en anexo IV del Rglto  nº 1881/2006
	TRUCHA
	A6- Anexo IV: Nitrofuranos

	A6- Sustancias incluidas en anexo IV del Rglto  nº 1881/2006
	TRUCHA
	A6- Anexo IV: Nitroimidazoles

	B1- Sustancias antibacterianas, incluidas sulfamidas y quinolonas
	LECHE, AGUA Y TRUCHA
	B1: Sustancias antimicrobianas

	
	LECHE
	B1: Sulfamidas

	B2a- Antihelmínticos
	LECHE
	B2a: antihelmínticos

	B2e- Antiinflamatorios no esteroideos (AINS)
	LECHE
	B2e: A.I.N.Es

	B2f- Otras sustancias que ejerzan una actividad farmacológica
	ORINA Y LECHE
	B2f: Corticosteroides

	B3a- Compuestos organoclorados, incluidos los PCB
	LECHE
	B3a: Organoclorados

	B3a- Compuestos organoclorados, incluidos los PCB
	TRUCHA
	B3a: PCBs

	B3c- Elementos químicos
	LECHE Y TRUCHA
	B3c: Metales pesados

	B3d- Micotoxinas
	LECHE
	B3d: Aflatoxina M1

	B3e: Colorantes
	TRUCHA
	B3e: Verde malaquita y verde de leucomalaquita



Las actas, una vez leídas al compareciente, deberán ser firmadas por éste y, al menos, por uno de los inspectores. Se dejará en la explotación una copia del acta y el ejemplar de muestra para el análisis contradictorio. En caso de que el inspeccionado se negase a firmar (lo que se reflejará en el acta), se atenderá a lo establecido en el artículo 13 del RD 1749/98.[footnoteRef:4]. En este caso, la muestra para el análisis contradictorio será enviada, junto con las otras dos, a SSCC, dejando solamente la copia del acta en la explotación. [4:  Real Decreto 1749/1998, Artículo 13. Procedimiento de toma de muestras y análisis de laboratorios.
…
La toma de muestras se realizará mediante acta formalizada, al menos por triplicado, ante el ganadero o propietario de las reses o ante su representante legal o ante el representante legal del matadero o cualquier otro establecimiento de primera transformación de productos primarios de origen animal u otras empresas relacionadas con el sector, o persona responsable, ya sea de la explotación ganadera o del establecimiento en cuestión, y en ausencia de los mismos o cuando las personas anteriormente citadas se negasen a intervenir en el acta, ante cualquier testigo, sin perjuicio de poder exigir las responsabilidades contraídas por tal negativa. En el caso de que incluso ningún testigo quiera intervenir en el acto, ésta será igualmente válida si en la misma interviene más de un representante de la Administración.
…] 

Se informará al interesado acerca de:

I.  la adecuada conservación de su ejemplar de muestra: en el caso de orina, leche, agua y trucha, conservar en congelación.
II.  la necesidad de mantener tales condiciones por un plazo mínimo de 6 meses, transcurrido el cual, podrá eliminarla, salvo notificación en contra.

8. [bookmark: _Toc405461603][bookmark: _Toc405461738][bookmark: _Toc405461818]ENVÍO DE LAS MUESTRAS

Las muestras se enviarán en cajas isotérmicas de EPS (poliestireno expandido) estancas, indicando remitente, destinatario y contenido (Muestras PNIR 2017: orina y/o leche y/o agua y/o trucha).

Con el paquete se adjuntará la copia blanca del acta, quedando la rosa en la Oficina Comarcal.

Los envíos se realizarán:

· Bien a través del coordinador correspondiente
· mediante transporte en frío a través de SEUR (el servicio de SEUR en condiciones de refrigeración deberá solicitarse con antelación mínima de 1 día), de lunes a jueves y nunca en víspera de festivo, con el fin de que el transporte de las muestras por parte de la empresa se realice directamente desde la oficina correspondiente hasta las instalaciones de SSCC. El paquete será enviado a la siguiente dirección:

	A la atención de José Luis Fernández Blanco / Gemma Mª Polledo Ruiz
Sección de Control de las Producciones Ganaderas: Área PNIR y Medicamentos
Servicio de Sanidad y Producción Animal
CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL Y RECURSOS NATURALES
C/ Trece Rosas, 2; 4º Planta- Sector Izquierdo – 33005 - OVIEDO





9. [bookmark: _Toc405461604][bookmark: _Toc405461739][bookmark: _Toc405461819]MATERIAL

Las necesidades de material se notificarán directamente al coordinador de la zona o bien a SSCC con la suficiente antelación, remitiendo una solicitud según el siguiente modelo:



	MODELO DE SOLICITUD DE MATERIAL PNIR

	MATERIAL PNIR/ OFICINA COMARCAL:_____________________________

	TIPO DE MUESTRA
	MATERIAL
	CANTIDAD

	ORINA
	Bragueros
	

	LECHE/
AGUA
	Cazo
	

	
	Botes 150 ml tapa roja (agua y leche -menos Ocl y AINEs-)
	

	
	Botes 500 ml tapa negra (leche organoclorados y AINEs)
	

	
	Desinfectante para cazo
	

	Otros
	Actas PNIR
	

	
	Precintos genéricos
	

	
	Placas de frío
	

	
	Cajas de poliestireno expandido
	

	
	Otros
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